
EL IL'IUO : SEÑ"OR GOBERHADOB CIVIL DE LA E1CVINCIA DE VALLADOLID. 

De conformidad á 10 di~pue~to en la~ Reale~ Ordene~ 

del Ministerio de la GObernaClón,fechas 15 de Febre

ro de 1.889 Y 21 de Agosto de 1. 39l ,y en U¡;lO de lax 

facultades que l e estan conferidas ; concede libre y 

seguro PASAPORTE á D.Pio del Rio Ortega de :)0 años . , 

de edad ,natural de Portillo de esta provinc'ia,de es

tado soltero y profesion Médico ,para que pued~ pasar 

á Franc ia é Inglaterra á hacer estudios de medici

na á cuyo objeto l e envia el Comité e~pañol para la 

Investigac:i6n del Cancer. 

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridadep asi nao ionales como extran

j eras ,no l e pongan impedimento al guno á dicho Sr. en s u v1aje, antes bien le 

facilitan lo~ auxilios que necesitare. 

Dado en Valladolid á catorce de Enero de 1.915 

El Gobernador Civil. 
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